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ACUERDO ESPECIAL N' OOI-2022

El Concejo Municipal del Municipio Angostura Del
Orinoco del Estado Bolívar, en ejercicio de la
atribución prevista en los artículos 53 y 54'Numeral
2" dela Ley Orgánica del Poder Público Municipal y

en Uso de las Atribuciones conferidas en el artículo
95 numeral l2o de la ley ejusdem.

CONSIDERANDO
Que los Concejos Municipales constituyen el cuerpo
colegiado encargado de ejercer la función legislativa
en los municipios y a tal fin gozan de plena

autonomía e independencia, confirman la alLrdida
autonomía, los siguientes dispositivos de la Ley
Orgánica del Poder Público MLrnicipal el afiículo 53,
establece en forma expresa que el Cuerpo Edilicio
dictará las normas para , regular su áutonomía

CONSIDERANDO
Que el numeral 9o del artículo 95 de laLey Orgánica
del Poder Público Municipal, establece dentro de los
deberes y atribuciones del Concejo Municipal, lo
siguiente:
"Elegir en la primera sesión de cada año del periodo
municipal o en lq sesión mós ínmedíqta siguiente, el
Presidente o Presidenta dentro de su seno. así como

que determine su Reglamento interno".
CONSIDBRANDO

Que el Ar1ículo 95 ordinal 12" de la Ley Orgánica
del Poder Público Municipal establece: Son deberes y
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atribuciones del Concejo Municipal: 12. Ejercer la
uutoridad en matería clel sistems de sdministración
de recursos humanos, lt efl tal cardcter, podrd
nombrar, promover, remover y destituir, de

conformidad con los procedimientos en la
Ordenanza que rija la materia, con excepción del
personal de ofios órganos del Poder Público
M unicipal. CONSIDERANDO
Que el artículo 95 de la Ley Orgánica del Poder
Público Municipal, específicamente en el numeral
15o, establece: "Nombrar el personal adscrito a las
oficinas del Concejo Municipal, de ls Secreturía y
del Cronista del Municipío".

CONSIDERANDO
Que en la Sesión Ordinaria del Concejo Municipal de

Angostura Del Orinoco, de fecha 28 de Enero de

2020, se aprobó por unanimidad la Reforma Total de
la Ordenanza Sobre el Régimen Administrativo del

Concejo del Municipio Angostura Del Orinoco, la
cual en su Artículo 3 establece la organización
administrativa del Concejo Municipal y en su

numeral 5o indica: "Lu Dirección de Sewicios
Admínistrutivos y Presupuesto, la Dirección de
Talentos lIumano, la Dirección de Auditoríu
Interna,la Dirección de Comisiones, la División de
Consultoría Jurídica, Iu División de Meclios y
Protocolos, la Coorclinación de Atención al
Ciudadano y la Coordinación de Servicios
Generales, constituyen los órganos auxiliares
principales de las Autoridades del organismo
manicipal y del Presidente o Presidenta".

CONSIDERANDO
Que la funcionaria TSU en Relaciones Industriales
MARIANA DEL VALLE BRITO MANAURE,
titular de la cedula de identidad Nro. V- 15.619.289,
respectivamente ha cumplido fiel y cabahnente con
Ias atribuciones y tareas encomendadas en el cargo de

DIRECTORA DE TALENTO HUMANO
(ENCARGADA), del Concejo Municipal Angostura
del Orinoco.

ACUERDA
ARTÍCULO PRIMERO: Los Concejales y
Concejalas de la Ilustre Cámara Municipal de
Angostura del Orinoco acuerdan Ratificar a la
Ciudadana: TSU en Relaciones Industriales
MARIANA DEL VALLE BRITO MANAURE.

titular de la cedula de identidad Nro. V- 15.619.289,
en el cargo de DIRECTORA DE 1ALENTO
HUMANO (ENCARGADA) del Concejo Municipal
de Angostura Del Orinoco del Estado Bolívar, cargo
que es considerado dentro de la estructura
organizativa de este Concejo Municipal de confianza
de Libre Nombramiento y Remoción, por la
confidencialidad a la que está obligada la funcionaria
a guardar la información que tiene a su cargo en el

ejercicio de sus funciones.
ARTICULO SEGUNDC: Se encornieuda al

Presidente del Concejo Municipal de Angostura del

Orinoco la notificación de la Ratificación de la
funcionaria Ut sapra identificada en el cargo de

DIRECTORA DE TALENTO HUMANO
(ENCARGADA) del Concejo Municipal de
Ansostura Del Orinoco.
adrÍculo TERCERO: Se ordena a Ia,Dirección
de Talento Hurnano y la Dirección de los Servicios
Administrativos y Presupuesto del Concej o

Municipal de Angostura Del Orinoco la activación de

los trámites correspondientes en pro de la efectiva
ejecución del presente Acuerdo.
ARTICULO CUARTO: Se encomienda a la
Secretaria de la Cámara Municipal de Angostura del
Orinoco la publicación del presente Acto
Administrativo en la correspondiente Gaceta
Municipal.

Dado, firmado y sellado en el Salón de Sesiones del

Concejo Municipal de Angostura Del Orinoco, en

Ciudad Bolívar a los seis (06) días del mes de Enero
del año 2.022.

FDO/CONCEJAL CARLOS RODRIGUEZ
PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL
ANGOSTURA DEL ORINOCO DEL ESTADO

BOLÍVAR

FDO/MILLERLANDY NICOLAZ
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL
ANGOSTURA DEL ORINOCO DEL ESTADO

BOLÍVAR

ACUERDOS ESPECIALES
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ACUERDO ESPECIAL N" OO2-2.022

El Concejo Municipal del Municipio Angostura Del
Orinoco del Estado Bolívar, en ejercicio de la
atribución prevista en los artículos 53 y 54 Numeral
2" dela Ley Orgánica del Poder Público Municipal y
en Uso de las Atribuciones conferidas en el artículo
95 numeral 12" de la ley ejusdem.

CONSIDERANDO
Que los Concejos Municipales constituyen el cuerpo
colegiado encargado de ejercer la función legislativa
en los municipios y a tal fin gozan de plena
autonomía e independencia, confirman la aludida
autonomía, los siguientes dispositivos de la Ley
Orgánica del Poder Público Municipal el ar1ículo 53,
establece en forma expresa que el Cuerpo Edilicio
dicfará las noffnas para regular su autonomía
funcional y su ordenamiento interno.

CONSIDERANDO
Que el numeral 9o del artículo 95 de la Ley Orgánica
del Poder Público Municipal, establece dentro de los
deberes y atribuciones del Concejo Municipal, 1o

siguiente:
"Elegir en la primera sesión de cada año del periodo
municipal o en la sesión más inmediata siguiente, el
Presidente o Presidenta dentro de su seno. así como

CONSIDERANDO
Que el Artículo 95 ordinal 12o de la Ley Orgánica
del Poder Público Municipal establece: Son deberes y
atribuciones del Concejo Municipal: "Ejercer la
uutoridsd en muteria del sistemu de adminístración
cle recursos humanos, !.: €n tal carácter, podrd
nombrar, promove\ remover y clestituir, cle

conformidad con los procedimientos en la
Ordenanza que rija la materia, con excepción del
personal de oftos órganos del Poder Público
Municipal".

CONSIDERANDO
Que el artículo 95 de la Ley Orgánica del Poder
Público Municipal, específicamente en el numeral
15o, establece: o'Nombrar el personal adscrito a las
oJicinas del Concejo Municipal, de Ia Secretaría y
del Cronista del Municipio".

CONSIDERANDO
Que en la Sesión Ordinaria del Concejo Municipal de
Angostura Del Orinoco, de fecha 28 de Enero de
2020, se aprobó por unanimidad la Reforma Total de
la Ordenanza Sobre el Régimen Administrativo del
Concejo del Municipio Angostura Del Orinoco, la
cual en su Artículo 3 establece la organización
administrativa del Concejo Municipal y en su
numeral 5o indica: "La Dirección de Servícios
Administrativos y Presupuestoi la Dirección cle

Talentos Humano, la Dirección de Auditoría
Interna, la Dirección de Comisiones, Ia Dívisión de
Consultoría lurídica, la División de Medios y
Protocolos, la Coordinación de Atención al
Ciudadano y Ia Coordinnción de Servicios
Generales, constituyen los órgtnos uttxiliares
principales de las Autoritlades del organísmo
municipal y del Presidente o Presidenta".

CONSIDERANDO
Que el funcionario LARIS JOSE ARCAS, titular de
la cédula de identidad Nro. V- 5.086.949,
respectivamente ha cumplido fiel y cabalrrente con
las atribuciones y tareas encomendadas en el cargo de
DIRECTOR DE COMISIONES, del Concejo
Municipal Angostura del Orinoco.

ACUERDA
ARTÍCULO PRIMERO: Los Concejales y
Concejalas de \a Ilustre Cámara Municipal de
Angostura Del Orinoco acuerdan Ratificar al
Ciudadano: LARIS JOSÉ ARCAS, titular de la
cédula de identidad Nro. \/- 5.086.949, en el cargo de

DIRECTOR DE COMISIONES de1 Concejo
Municipal de Angostura del Orinoco de1 Estado
Bolívar, cargo que es considerado dentro de la
estructura organizafiva de este Concejo Municipal de
conftanza de Libre Nombramiento y Remoción, por
la confidencialidad a la que está obligada la
funcionaria a guardar la información que tiene a su

cargo,en el ejercicio de sus flrnciones.
ARTICULO SEGUNDO: Se encomienda al

Presidente del Concejo Municipal de Angostura Del
Orinoco la notificación de la ratificación del
funcionario Ut supra identificado en el cargo de
DIRECTOR DE COMISIONES del Conceio
Municipal de Angostura Del Orinoco.-.

ACUERDOS ESPECIALES
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ejecución del presente Acuerdo.
ARTICIJLO CUARTO: Se encomienda a la

ARTICULO TERCERO: Se ordena a la Dirección
de Talento Humano, y la Dirección de los Servicios
Administrativos y Presupuesto del Concejo
Municipal de Angostura Del Orinoco la acti\¡ación de
Ios trámites correspondientes en pro de Ia efectiva

CONSIDI]RANDO
Que el Numeral 9' del Afiículo 95 de la Ley
Orgánica del Poder Público Municipal, establece
dentro de los deberes y atribuciones del Concejo
Mr,rnicipal, lo siguiente: "Elegir en la prinrera sesión
de cada año del periodo munícipal o en la sesión más
inmediata siguiente, el Presidente o presidenta
dentro de su seno, así como a cualqaier otro

Reglamento internott.
CONSIDERANDO

Que el Artículo 95 Ordinal i2" de la Ley Orgánica
del Poder Público Municipal establece que: Son
deberes y atribuciones del Concejo Mr-rnicipal:
"Ejercer la autorídad en materia del sistema tle
administración cle recursos humanos, y, en tal
cardcter, poclrd nombrar, promover, remover y
destituir, cle conformidad con los procetlimientos en
Ia Ordenanza que rija Ia muteriu, con excepción rlel
personal de otros órgonos del Poder público
Municipal".

CONSIDERANDO
Que el citado Artículo 95 Numeral 15" de la aludida
Ley, consagra qlle son deberes y atribuciones del
Concejo Murricipal: "Nombrur el persona! urlscrito

de la
Secretaría y del Cronista del Municipio".

CONSIDERANDO
Que en la Sesión Ordinaria del Concejo Municipal de
Angostura Del Orinoco, de fecha 28 de Enero de
2020, se aprobó por unanimidad la Reforma Total de
la Ordenanza Sobre el Régimen Administrativo del
Concejo del Municipio Angostuia Del Orinoco, la
cual en su Artículo 3 establece la organización
administrativa del Concejo Municipal y en su
Numeral 5o indica: "Lu Dirección de Servicios
Administralivos y Presqtuesto, Ia Dirección de
Talentos lIumuno, la Direcciótt de Auclitoría
Interna, la Dirección de Comisiones, Ia División de
Consultoría Jurídica, la Divísión de Medios y
Protocolos, h Coordinación de Atención al
Ciudadano y Ia Coordinación tle Servicios
Generales, constituyen los órgunos ituxiliares
principules de las Autoridades del organisnm
municipal y del Presidente o Presir[ents".

Secretaria de la Cámara Municipal de Angostura Del
Orinoco la publicación del presente Acto
Administrativo en la correspondiente Gaceta
Municipal.

Dado, firmado y sellado en el Salón de Sesiones
del Concejo Municipal de Angostura Del Orinoco, en
Ciudad Bolívar a los seis (06) días del mes de Enero
del año 2.022.

FDO/CONCEJAL CARLOS RODRIGUEZ
PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL
ANGOSTURA DEL ORINOCO DEL ESTADO

BOLÍVAR

FDO/MILLERLANDY NICOLAZ
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL
ANGOSTURA DEL ORINOCO DEL ESTADO

BOLÍVAR

ACUERDO ESPECIAL N" OO3-2022

El Concejo Municipal Angostura del Orinoco del
Estado Bolívar, en ejercicio de la facultad prevista en
los Artículos 53 y 54 Numeral 2o delal.ey Orgánica
del Poder Público Municipal y en uso de las
Atribuciones conferidas en el Artículo 95 Numeral
12" de la ley ejusdem.

CONSIDERANDO
Que los Concejos Municipales constituyen el cuerpo
colegiado encargado de ejercer la función legislativa
en los municipios y a tal fin gozan de plena
autonomía e independencia, confirman la aludida
autonomía, lo estipulado en la Ley Orgánica del
Poder Público Municipal en su Artículo 53, que
establece en forma expresa que el Cuerpo Edilicio
dictará las normas para regular su autonomía
funcional ), su ordenarniento interno.
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CONSIDERANDO
Que la funcionaria Abogada YESENIA
COROMOTO PRIETO TORRES, titular de la
cedula de identidad Nro. V- 17.381.107.
respectivamente ha cumplido fiel y cabalmente con
las atribuciones y tareas encomendadas en el cargo de
COORDINADORA DE AREA DE BIENES
(ENCARGADA), del Concejo Municipal Angostura
del Orinoco.

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO: Los Concejales y
Concejalas de la Ilustre Cámara Municipal de
Angostura del Orinoco Acuerdan RATIFICAR a la
Ciudadana YESENIA COROMOTO PRIETO
TORRES, titular de la cédula de identidad Nro. V-
17.381.107, en el cargo de COORDINADORA DE
AREA DE BIENES, (ENCARGADA), adscrita a la
Dirección de los Servicios Administrativos y
Presupuesto del Concejo Municipal de Angostura del
Orinoco del Estado Bolívar, cargo que es considerado
dentro de la estructura organizativa de este Concejo
Municipal de Confianza, de Libre Nombramiento y
Remoción, por la confidencialidad a la que está
obligado el funcionario a guardar la infornlación que
tiene a su cargo en el ejercicio de sus funciones.

ARTÍCULO SEGUNDO: Se encomienda al
Presidente del Concejo Municipal de Angostura del
Orinoco la notificación de la Ratificación de la
funcionaria Ut supra identificada en el cargo de

COORDINADORA DE AREA DE BIENES,
(ENCARGADA), del Concejo Municipal de
Angostura del Orinoco.

ARTÍCULO TERCERO: Se ordena a la Dirección
de Talento Humano, y la Dirección de los Servicios
Administrativos y Presupuesto del Concejo
Municipal de Angostura del Orinoco la activación de
los trámites correspondientes en pro de la efectiva
ejecución del presente Acuerdo.

Secretaría de
Orinoco la

REPUBLICA BOLIVARTANA DE VBNI,ZTJI'LA
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de Angostura del
presente Acto

Administrativo en Ia corresoondiente Gaceta
Municipal.

Dado, firmado y sellado en el Salón de Sesiones del
Concejo Municipal de Angostura del Orinoco, en
Ciudad Bolívar a Ios seis (06) días del mes de Enero
del año 2.022.

FDO/CONCEJAL CARLOS RODRIGUEZ
PRESIDENTB DEL CONCEJO MUNICIPAL
ANGOSTURA DEL ORINOCO DEL ESTADO

BOLÍVAR

FDO/MILLERLANDY NICOLAZ
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL
ANGOSTURA DEL ORJNOCO DEL ESTADO

BOLÍVAR

ACUERDO ESPECIAL N' OO4- 2022

El Concejo Mr-rnicipal del Municipio Angostura Del
Orinoco del Estado Bolívar, en ejercicio de la
atribución prevista en los artículos 53 y 54 Numeral
2" de la Ley Orgánica del Poder Público Municipal y
en Uso de las Atribuciones conferidas en el ar1ículo
95 numeral 12 de la ley ejusdem.

CONSIDERANDO
Que los Concejos Municipales constituyen el cuerpo
colegiado encargado de ejercer la función legislativa
en los municipios y a tal fin gozan de plena

autonomía e independencia, confirman la aludida
autonomía, Ios siguientes dispositivos de Ia Ley
Orgánica del Poder Público Municipal el artículo 53,
establece en forma expresa que el Cuerpo Edilicio
dictará las norrnas para regular su autonomía
funcional y su ordenamiento interno.

CONSIDERANDO
Que el numeral 9o del artículo 95 de la Ley Orgánica
del Poder Público Municipal, establece dentro de los
deberes y atribuciones del Concejo Municipal, lo
siguiente: " Elegir en la primera sesión de cada año
del periodo municipal o en la sesión más inmediata
siguiente, el Presidente o Presidenta dentro de su

la Cámara Municipal
publicación del

ACUERDOS ESPECTALES

NUMERO ORDINARIO 293



seno, así como ü cuülquier otro directívo o
funcionario auxilíar que determine su Reglamento
internott.

CONSIDERANDO
Que el Artículo 95, numeral l2o, de la Ley Orgánica

del Poder Público Municipal establece: Son deberes y
atribuciones del Concejo Municipal: "Ejercer Ia
autoridad en materia del sistema de udministración
de recwsos humanos, !, €n tal cardcter, podrd
nombrar, promove4 remover y desfituir, de
conformidad con los procedimientos en la
Ordenanza que rija la materia, con excepción del
personal de otos órganos del Pocter- Público
Municipal".

CONSIDERANDO
Que el artículo 95 de la Ley Orgánica del Poder
Público Municipal, específicamente en el numeral
15o, establece: "Nombrar el personal adscrito a las
oficinas del Concejo Municipal, de la Secretaríay
del Cronista del Municipio".

CONSIDERANDO
Que en la Sesión Ordinaria del Concejo Municipal de
Angostura Del Orinoco, de fecha 28 de Enero de

2020, se aprobó por unanimidad la Reforma Total de
la Ordenanza Sobre el Régimen Administrativo del
Concejo del Municipio Angostura Del Orinoco, la
cual en su Artículo 29 establece: "La Dirección de
Servicios Administrativos y Presupuesto contará
con la Coordinación de Administración y
Presupuesto, la Coordinación de Bienes, la
Coordinación de Informática y la Coordiñación de
Compras, como dependencias bajo su control".

CONSIDERANDO
Que el funcionario Abogado JACOBO
FRANCISCO MARTINEZ VARGAS, titular de la
cedula de identidad Nro. V- 12.L92.333,
respectivamente ha cumplido fiel y cabahnente con
las atribuciones y tareas encomendadas en el cargo de

COORDINADOR DE AREA DE
INFORMATICA (ENCARGADO), del Concejo
Municipal Angostura del Orinoco.

ACUERDA
ARTICULO PRIMERO: Los

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENBZUtrLA
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Concejales y
Municipal de
Ratificar al

FRANCISCO

MARTINEZ VARGAS, titular de la cedula de
identidad Nro. V- 12.192.333, en el cargo de

COORDINADOR DE AREA DE INF'ORMATICA
(ENCARGADO), adscrito a la DIRECCION DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVO Y
PRESUPUESTO del Concejo Municipal del
Municipio Angostura Del Orinoco del Estado
Bolívar, cargo que es considerado dentro de la
estructura organizativa de este Concejo Municipal
como de conftanza de Libre Nombramiento y
Remoción, por la confidencialidad a la que está

obligada la funcionario a guardar la infonnación que
tiene a su cargo en el eiercicio de strs funciones.
ARTÍCULO SEGUNDO: Se encomienda al

Presidente del Concejo Murnicipal de Angostura Del
Orinoco la notificación de [a Ratificación del
funcionario Uf supra identificado en el.calgo de
COORDINADOR DEL AREA DE
INFORMATICA del Concejo Municipal de
Ansostura Del Orinoco.
ARTÍCULO TERCERO: Se ordena a la Dirección
de Talento Humano y la Dirección de Adnrinistración
y Presupuesto del Concejo Municipal de Angostura
Del Orinoco la activación de los trámites
correspondientes en pro de la efectiva ejecr-rción del
oresente Acuerdo.
ARTÍCULO CUARTO¡ Se encomienda a la
Secretaria de la Cámara Municipal de Angostura Del
Orinoco \a publicación del presente Acto
Administrativo en la coruesoondiente Gaceta
Municipal.

Dado, firmado y sellado en el Salón de Sesiones del
Concejo Municipal de Angostura Del Orinoc.r, en
Ciudad Bolívar a los seis 106) días del mes de Enero
del año 2022.

FDO/CONCEJAL CARLOS RODRIGUEZ
PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL

ANGOSTURA DEL ORINOCO DEL ESTADO
BOLÍVAR

FDOiMILLERLANDY NICOLAZ
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL
ANGOSTURA DEL ORINOCO DEL ESTADO

BOLÍVAR

Concejalas de la Ilustre Cámara
Angostura Del Orinoco acuerdan
Ciudadano: Abosado JACOBO
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ACUERDO ESPECIAL N" OO5- 2022

El Concejo Municipal del Municipio Angostura Del
Orinoco del Estado Bolívar, en eiercicio de la
atribución prevista en los artículos 5i y 5a Numeral
2" de la Ley Orgánica del Poder público Municipal y
en Uso de las Atribuciones conferidas en el articulo
95 numeral 12 de la ley ejusdem. 

)

CONSIDERANDO
Que los Concejos Municipales
colegiado encargado de ejercer
en los municipios y a tal
autonomía e independencia, confirman la aludida
autonomía, los siguientes dispositivos dé la Ley
Orgánica del Poder Público Municipal el anículo 53,

Cuerpo Edilicio
su autonomía

CONSIDERANDO
Que el numeral 9o del artículo 95 de la Ley Orgánica
del Poder Público Municipal, establece dentro de los
deberes y atribuciones del Concejo Municipal, lo
siguiente:
"Elegir en la primera sesión de cada año del periodo
municipal o en la sesión más inmediata sisuiente. el
Presidente o Presidenta dentro de su s;eno, usí como

CONSIDERANDO
Que el Artículo 95 ordinal I2o de la Ley Orsánica

del Poder Público Municipal establece: Son deb"e.es y
atribuciones del Concejo Municipal: ,,Ejercer la
autoridad en materia del sístems de administración
de recursos humanos, lt €k tal cartícter, podrd
nombrar, promove4 remover y tlestituir, de
conformidud con los procedimientos en la
Ordenanza que rija la,materia, con excepción del
personal de otros órganos del Poder público
Municipal".

CONSIDERANDO
Que el artículo 95 de la Ley Orgánica del poder
Público Municipal, específicamente en el numeral
15o establece: "Nombrar el personal aclscrito a las

oJicinas del Concejo Municipul, cle la Secretaríu y
del Cronista del Municipio,'.

CONSIDERANDO
Que en la Sesión Ordinaria del Concejo Municipal de
Angostura Del Orinoco, de fecha 28 de Enero de
2020, se aprobó por unanimidad la Reforma Total de
la Ordenanza Sobre el Régimen Administrativo del
Concejo del Municipio Angostura Del Orinoco, la
cual en su Artículo 3 establece la organización
administrativa del Concejo Municipal y en su
numeral 5o indica: "Ln Dirección rte Semicios
Administrativos y Presupuesto, la Dirección de
Talenfos Humono, Iu Dirección rle Auditoría
Interna, Ia Dirección de Comisiones, la División de
Consultoría Jurídica, la Divisíón rle Medios' v
Protocolos, la Coordinacíón de Atención át
Cíudadano y la Coorclinación de Servicios
Generales, constituyen los órganos auxiliares
principales de las Autoriclades del organismo
municípal y del Presidenle o presidentu".

CONSIDERANDO
Que existe la vacante y la disponibilidad
presupuestaria, para realizar el compromiso de
ingresar al referido Funcionario públiio de libre
nombramiento y remoción, en virJud de la necesidad
que tiene este Concejo de contar con personal idóneo
para suplir las faltas temporales o absolutas
exi stentes.

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO: Los Concejales y
Concejalas de la Ilustre Cámara Municipal de
Angostura del Orinoco acuerdan designar a la
Ciudadana: MILAGROS DE LOS ANGELES
RODRÍGUEZ BERMUDEZ,titdar de Ia cédula de
identidad Nro. V-l8.948.451, en el cafgo de
COORDINADORA DE AREA DE ATENCION
AL CIUDADANO, adscrito a la Vicepresidencia del
Concejo Municipal de Angostura del Orinoco del
Estado Bolívar, cargo que es considerado dentro de la
estructura organizafiva de este Concejo Municipal,
de confianza de Libre Nombramiento y Remoción,
por la confidencialidad a [a que está obligada la
funcionaria a guardar la información que tiene a su
cargo en el ejercicio de sus funciones.
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RBPT]BI,tCA BOLIVARIANA DE VENEZTIELA
CIUDAD BOLIVAR- ESTADO BOLIVAR

CONCE.IO MUNICIPAL ANGOSTURA DEL ORINOCO

Se encomienda al

AL CIUDADANO del Concejo Municipal de
Angostura el Orinoco.
ARTICULO TERCERO: Se ordena a la Dirección
de Talento Humano, y la Dirección de los Servicios
Administrativos y presupuesto del Concejo
Municipal de Angostura del Orinoco la activación áe

n pro de la efectiva

encomienda a la
Secretaria de la Cám tura del
Orinoco la publi Acto
Administrativo en Gaceta
Municipal.
Dado, firmado y sellado en el Salón de Sesiones del
Concejo Municipal de Angostura Del Orinoco, en
Ciudad Bolívar a los seis (06) días del meJ de enero
del año 2.022.

Dado, firmado, sellado en el Despacho del presidente
del Concejo Municipal Angostuia del Orinoco a los
seis (06) días delmes de enero del año2022. años 21lo
de la independencia y 162" de la federación.

CONCEJAL CARLOS RODRIGUEZ
PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL

ANGOSTURA DEL ORINOCO
DEL ESTADO BOLÍVAR

PRESIDENTE DEL CON
DE ANGOSTURA DEL

BOLÍVAR

MILLERLANDY
SECRETARIA DEL CONCEJ

DE ANGOSTURA DEL ORIN
BOLIVAR

MILLERLANDY NICOLAZ OSORIO
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL

ANGOSTURA DEL ORINOCO
DEL ESTADO BOLÍVAR

Ordenanza sobre GACETA MUNICfPAL
aRrÍcuro rz:
copia fiel y exac
discrepancia entr
Municipal. se vo

"nn,lnrpnBslÓ
la Gaceta en cuál f'ue publicado el acto en forma orjgjnaria

.^0
d*_
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